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-En Buenos Aires, a los seis días del 
mes de abril de 2000, a la hora 11 y 25: 

1 

IZAMDENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pascual). - Con la presen­
cia de 135 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito elec­
toral de Formosa, don Diego Rodolfo Gorvein, 
a izar la bandera nacional en el mástil del re­
cinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías el se­
ñor diputado don Diego Rodolfo Gorvein 
procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 

DIARIO DE SESIONES 

Sr . P r e s i d e n t e (Pascual) . - De confor­
midad con lo dispuesto por el artículo 164 del 
reglamento, corresponde considerar, a fin de 
que los señores diputados indiquen los erro­
res que pudieran contener, los Diarios de Se­
siones de los que se dará cuenta por Secre­
taría. 

Sr. Secretar io (Aramburu). - Son los si­
guientes: período 1997: reunión 37 a , 13 a sesión 
ordinaria (informativa), del 26 y 27 de noviem­
bre de 1997; período 1999: reunión 40 a , I a se­
sión extraordinaria (especial), del 15 y 16 de 
diciembre de 1999; reunión 4 1 a , continuación 
de la I a sesión extraordinaria (especial), del 
16 de diciembre de 1999, y reunión 42 a , 2 a se­
sión extraordinaria (especial), del 29 de diciem­
bre de 1999. 

-No se formulan observaciones. 

Sr. Presidente (Pascual). - No habiéndose 
formulado observaciones, se tendrán por apro­
bados los Diarios de Sesiones en consideración, 
se autenticarán y archivarán. 

3 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín de 
Asuntos Entrados № 5, que obra en poder de 
los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun­
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin perjui-
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ció de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones. 1 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie­
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, de 
los que se dará cuenta por Secretaría. Como 
hay varios que tratan de renuncias presentadas 
por los señores diputados a las comisiones de la 
Cámara, si hay asentimiento se procederá a 
aceptarlas mediante una única votación. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se van a votar 
las renuncias presentadas por los señores dipu­
tados a la integración de comisiones. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Quedan acep­
tadas las renuncias presentadas. 

Sr. Secretario (Aramburu). - El señor diputa­
do Bonacina solicita el retiro del proyecto de reso­
lución de su autoría (expediente 898-D.-2000) por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de 
medidas tendientes a aliviar la situación de las pro­
vincias afectadas por factores climáticos. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda autori­
zado el retiro del proyecto mencionado. 

4 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde re­
solver respecto de los pedidos de licencia pre­
sentados por los señores diputados, cuya nómi­
na se registra en el Boletín de Asuntos Entrados 
antes mencionado. 2 

Se va a votar si se acuerdan las licencias so­
licitadas. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar si 
se conceden con goce de dieta. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Quedan acor­
dadas las licencias solicitadas. 

1 Véase la enunciación de los Asuntos Entrados 
en el Apéndice. (Pág. 893.) 

2 Véase la nómina de licencias solicitadas en el 
Apéndice. (Pág. 909.) 

5 

PLAN DE LABOR 

Sr. Pres idente (Pascual). - Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la­
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla­
mentaria. 

Sr. Secretario (Aramburu). - El plan de la­
bor acordado por la Comisión de Labor Parla­
mentaria es el siguiente: 

Asuntos que tienen acordada preferencia para su 
tratamiento con despacho de comisión: 

-Proyecto de declaración por el que se declara 
de interés parlamentario la Primera Reunión de Au­
toridades Nacionales, Provinciales y Municipales 
Unidas por el Transpatagónico (Orden del Día № 
23; expediente 539-D.-2000). 

-Proyecto de resolución de la señora diputada 
Ortega por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
interceda ante el gobierno de los Estados Unidos 
de América a fin de que conmute la pena del ciuda­
dano argentino Víctor Hugo Saldaño (Orden del Día 
№ 44; expediente 324-D.-2000). 

-Proyecto de resolución por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adop­
tados para el cumplimiento de la ley de armas y ex­
plosivos (Orden del Día № 58; expedientes 1.048-
D.-2000y 1.078-D.-2000). 

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, en 
los siguientes proyectos de ley: 

-Modificación del artículo 10 de la ley 25.053, so­
bre Fondo Nacional de Incentivo Docente (Orden 
del Día № 15; expediente 477-D.-2000). 

-Modificación del artículo 2 o de la ley 24.950, por 
el que se aclaran nombres, apellidos y omisiones 
de personal de las Fuerzas Armadas fallecido en de­
fensa de la soberanía nacional (Orden del Día № 
20; expediente 90-P.E.-99). 

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, en 
los proyectos de resolución y declaración conteni­
dos en los Ordenes del Día números 16, 17, 19, 21, 
22,24,25,26,27,28,30, 31, 32,33,34,35,36,37,38, 
39 ,40y41. 

Dictamen, con disidencias, en los proyectos de 
ley sobre reglamentación del artículo 40 de la Cons­
titución Nacional, referente a la consulta popular 
(Orden del Día №7; expediente 727-D.-99 y otros). 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera­
ción el plan de labor propuesto por la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

-Se va a votar. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba­
do el plan de labor. 
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6 

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE 
SOBRE TABLAS 

Sr. P re s iden te (Pascual). - Corresponde 
pasar al término previsto por el artículo 168 del 
reglamento, destinado a mociones de preferen­
cia y de tratamiento sobre tablas. 

I 
Moción de sobre tablas 

Sr. Pres idente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernaset t i . - Señor presidente: formulo 
moción de tratamiento sobre tablas para tres 
proyectos de ley. En primer lugar, para el con­
tenido en el expediente 6.892-D.-99, sobre crea­
ción del Plan Nacional de Prevención y Vacu­
nación Antigripal, que tiene despacho favorable 
de todas las comisiones que lo han analizado, 
excepto de una, no obstante lo cual hay acuer­
do para tratarlo en el recinto. 

La segunda iniciativa está contenida en el 
expediente 1.572-D.-2000 y consiste en un pro­
yecto de ley sobre normas para garantizar la 
transmisión televisiva de los encuentros de fút­
bol en los que participe la selección nacional, 
organizados por la Federación Internacional de 
Fútbol Asociado, FIFA, la Confederación Sud­
americana de Fútbol y el Comité Olímpico In­
ternacional. 

El tercer proyecto está contenido en el expe­
diente 73-PE.-99, donde figura el mensaje 1134, 
que comunica el decreto 1133 del 14 de octubre 
de 1999, por el que se observa parcialmente el 
proyecto de ley registrado bajo el número 25.174, 
sobre Régimen para el Fomento de la Lucha 
Antigranizo. 

Sr. Pres idente (Pascual). - En considera­
ción la moción de tratamiento sobre tablas para 
las tres iniciativas mencionadas por el señor di­
putado por Catamarca. 

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda incluida 
la consideración de los asuntos en el orden del 
día de esta sesión. 

n 

Moción de preferencia 

Sr. Pres idente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Grosso. - Señor presidente: solicito pre­
ferencia, con despacho de comisión, para que 
en la próxima sesión o las siguientes la Cámara 
se aboque al tratamiento del proyecto de reso­
lución contendido en el expediente 1139-D.-00. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera­
ción la moción de preferencia formulada por el 
señor diputado por Córdoba. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue­
nos Aires. 

Sr. Camaño . - Señor presidente: quisiera 
conocer a qué tema se refiere la iniciativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Grosso. - Señor presidente: se trata de 
un pedido para que el Poder Ejecutivo informe 
la situación de la deuda pública interna y exter­
na del Estado nacional, y otras cuestiones 
conexas, al día de la asunción del nuevo gobier­
no constitucional. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por Mendoza. 

Sra . Mosso. - Señor presidente: quiero acla­
rar que el Ministerio de Economía publica estos 
datos trimestralmente, y están a disposición de 
quien los solicite. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: el se­
ñor diputado Grosso ha solicitado una preferen­
cia con despacho de comisión, por lo que la ini­
ciativa debe ser considerada en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda. 

Es decir que, más allá de que los datos pue­
dan ser publicados por el Ministerio de Econo­
mía, se trata de una solicitud de un señor dipu­
tado que debe contar con la aprobación de la 
comisión respectiva. 

Se va a votar la moción de preferencia for­
mulada por el señor diputado por Córdoba. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda­
da la preferencia solicitada. 

m 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: por distin­
tos motivos ayer no estuvimos presentes en la 
reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Abril 6 de 2000 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 831 

No quiero volver sobre ese hecho puntual, 
pero sí debo aclarar que.en este recinto acorda­
mos cuáles eran las mociones de preferencia y 
de tratamiento sobre tablas que íbamos a for­
mular. 

En una reunión previa de diez minutos trata­
mos este tema con los señores diputados Cafiero 
y Pernasetti, y por eso, para que la sesión se 
desarrolle con normalidad, solicito que no se 
formulen mociones que no han sido acordadas. 

Sr. Presidente (Pascual). - Debo aclarar al 
señor diputado que hay una lista de oradores 
anotados para hacer uso de la palabra en esta 
instancia reglamentaria. 

Continúa en uso de la palabra el señor dipu­
tado por Buenos Aires. 

Sr. Camaño. - Voy a formular una moción 
de preferencia a fin de que en la próxima sesión 
se trate con despacho de comisión el proyecto 
de declaración de la señora diputada Martínez 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que ges­
tione ante la Organización de las Naciones Uni­
das la sanción del Protocolo Facultativo de la 
Convención Sobre los Derechos del Niño rela­
tivo a la venta de niños, la prostitución infantil y 
la utilización de niños en la pornografía (expe­
diente 699-D.-2000). 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera­
ción la moción de preferencia formulada por el 
señor diputado por Buenos Aires. 

—Se va a votar. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda­
da la preferencia solicitada. 

IV 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por San Juan. 

Sr. De Sanctis . - Señor presidente: formu­
lo moción de preferencia para que en la próxi­
ma sesión se trate, con o sin dictamen de co­
misión, el mensaje del Poder Ejecutivo por el 
que se comunican las observaciones a los ar­
tículos 33, 44 y 52 del proyecto de ley regis­
trado bajo el número 25.237, sobre presupuesto 
de la administración nacional para el ejercicio 
2000, que figura bajo el número de expediente 
109-P.E.-99. 

Sobre este particular el bloque Justicialista, 
con la firma del señor diputado Roggero y otros 

de sus integrantes, presentó un proyecto de 
ley que figura bajo el número de expediente 
6.693-D.-99. 

En la última sesión, hace dos semanas, for­
mulé moción de preferencia para tratar este 
tema, con o sin dictamen de comisión, y desde 
la bancada de la Alianza el señor diputado 
Pernasetti solicitó que fuera con dictamen de 
comisión. Accedimos a tal pedido y por tal 
motivo la cuestión pasó a la Comisión de Presu­
puesto y Hacienda, la que hasta el día de hoy no 
ha dictaminado. Ya sabemos que no producir 
dictamen es el modo de trabar el tratamiento 
preferente de algún asunto. 

Sin perjuicio de otros artículos que fueron 
objeto del veto presidencial, puntualmente me 
moviliza a reiterar esta moción de preferencia 
el insistir en la sanción del artículo 44 de la ley 
de presupuesto, que se relaciona con los regí­
menes de diferímientos impositivos agrícolas y 
turísticos que benefician a las cuatro provincias 
de la llamada Acta de Reparación Histórica y 
otras, las que en conjunto - s i no recuerdo ma l -
son más de catorce. 

Hay razones de urgencia, de necesidad y 
políticas para insistir en la sanción producida 
en el Congreso Nacional. El artículo 44 de la 
ley de p re supues to , sobre d i fe r imien tos 
impositivos, fue aprobado por unanimidad 
cuando se trató el correspondiente proyecto 
de ley. Fue fruto de un acuerdo parlamentario 
y el presidente de la Nación lo vetó, haciendo 
uso de sus facultades. 

Dado que se aprobó por unanimidad, tene­
mos derecho a debatir nuevamente el tema para 
ver si insistimos o no en la sanción original, lo 
que amerita que la preferencia solicitada sea 
con o sin despacho de comisión. 

Por otro lado, hay un elemento a tener en 
cuenta, cual es que el presidente de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda me dijo -y lo dice a 
quien quiera oírlo-que tiene toda su humanidad 
puesta sobre el proyecto y que por ello no se va 
a emitir dictamen. Esa es la razón por la cual 
estoy solicitando el tratamiento preferente de 
este asunto con o sin despacho de comisión* a 
fin de que sea el plenario de la Cámara el que 
resuelva, es decir, los diputados de la Nación 
que nos debemos a nuestros pueblos -porque 
hemos sido votados por el los- y que no somos 
menos que ningún presidente de comisión; por 
el contrario, somos sus pares. Por lo tanto, pido 
que aquí, a suerte o verdad, discutamos si insis-
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Sr. Zacarías. — Señor presidente: cuando me 
referí a este tema dije que había un responsa­
ble, que oportunamente citamos en la Comisión 
de Deportes. Se trata del señor Julio Grondona, 
quien tendría que referenciarnos todas las con­
diciones contractuales que sirvieron a esta suerte 
de privatización, lo cual debemos conocer en el 
marco del proyecto de ley que debemos apro­
bar en el día de hoy, más allá de la resolución 
que luego tome la AFA. 

Desde mi punto de vista, nosotros tenemos 
que sancionar esta norma, porque es un dere­
cho que todos los argentinos tenemos - n o sólo 
político sino también soberano— de ver jugar a 
la selección nacional en directo a través de un 
canal de aire, que bien puede ser ATC, que es 
un canal estatal. 

Sr. Pres idente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lanza . - Señor presidente: quiero agre­
gar algo a lo manifestado por el señor diputado 
preopinante. 

Estos derechos de tele visación, que se ven­
dieron en 15 millones de pesos, han llegado con 
publicidad y ventas al exterior a 100 millones de 
dólares. Este es el cálculo correcto. Se trata de 
un negocio fenomenal, que se dice es privado. 

Los clubes no participaron en este negocio. 
La AFA se podría haber asociado, pero se ex­
cluyó en forma directa. Por eso hoy los clubes 
se encuentran fundidos. 

Ninguna persona física ni jurídica puede utili­
zar símbolos patrios en provecho propio. Esta 
no es la selección de la AFA, sino la nacional, y 
usa los colores patrios. Tenemos que hacer hin­
capié en este argumento, porque los elementos 
patrios y la palabra nacional se están utilizando 
para un gran negocio. Esto es lo que tiene que 
impedir no sólo esta Cámara, sino también el 
Poder Ejecutivo. 

Sr. Pres idente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey. - Señor presidente: a pesar de 
haber sido autor y firmante del dictamen, luego 
lo he leído y releído un par de veces más, y no 
he visto que hablemos de alcance retroactivo 
de la norma. 

Quiero recordar que justamente la esencia 
de nuestra actividad parlamentaria como legis­
ladores es reglamentar los derechos que tienen 
las distintas personas y los sectores de la comu­
nidad. 

En este caso, creo que los tiempos parlamen­
tarios no son los mismos que ha fijado la FIFA. 
En esto coincido con el señor diputado Roggero. 
Es decir que no vamos a lograr que con 
retroactividad se transmita un partido de fútbol 
que ya jugó la selección nacional, que lo hizo 
muy bien, como hacía tiempo que no ocurría. 
Sin embargo, lo que sí es cierto es que de aquí 
en adelante se necesita -es to lo han planteado 
todos los funcionarios del Poder Ejecutivo na­
cional, como el secretario de Deportes y el de 
Cultura- seguir el temperamento de una ante­
rior administración, que había firmado un de­
creto al respecto. 

Nos dijeron que ésa no era la opinión del pre­
sidente de la República, quien iba a acompañar 
y apoyar una iniciativa de este tipo. Ello ha mo­
tivado el acuerdo de todos los bloques en el dic­
tamen elaborado por la Comisión de Comunica­
ciones e Informática. 

Por ello, quiero solicitar a los señores le­
gisladores que pensemos en ese 50 por cien­
to de argentinos que hoy tienen hambre, que 
no pueden concurrir al colegio y que no pue­
den hacer otras cosas, pero que queremos 
que por lo menos puedan ver un partido de 
fútbol. 

S r . P r e s i d e n t e (Pascua l ) . - Si exis te 
asent imiento de la Honorab le Cámara se 
va a votar en general y en part icular en un 
solo acto. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio­
nado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

9 

OBSERVACIÓN PARCIAL A LA LEY 25.174 
(RÉGIMEN PARA EL FOMENTO DE LA 

LUCHA ANTIGRANIZO) 
Sr. P res iden te (Pascual). - Corresponde 

considerar el mensaje del Poder Ejecutivo por 
el que se comunica la observación parcial del pro-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 887.) 
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yecto de ley registrado bajo el número 25.174, 
sobre Régimen para éi Fomento de la Lucha 
Antigranizo (expediente 73-PE.-99). 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi­
lidad comunicando el dictado del decreto 1.133 del 
4 de octubre de 1999. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.134 

CARLOS S. MENEM. 

Jorge A. Rodríguez - Roque B. Fernández, 

Buenos Aires, 14 de octubre de 1999. 

VISTO el expediente 020-002333/99 del Registro del 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi­
cos y el proyecto de ley registrado bajo el número 
25.174, sancionado por el Honorable Congreso de 
la Nación, y Í---A. 

CONSIDERANDO: 

Que el citado proyecto de ley registrado bajo el 
número 25.174, establece un régimen que tiene por 
objeto asegurar la oferta nacional e importada de 
malla antigranizo, las condiciones y calidad del pro­
ducto, así como facilitar a los productores agríco­
las la colaboración de ese dispositivo de protec­
ción. 

Que en el artículo 10 del proyecto de ley se esta­
blece una reducción del Derecho de Importación 
Intrazona y Extrazona para la malla antigranizo ela­
borada y la materia prima para su elaboración. 

Que el nivel del Derecho de Importación Intra­
zona aplicable a la totalidad de las mercaderías am­
paradas en la Nomenclatura Común del Mercosur 
(NCM), resulta ser -a partir del I o de enero de 1999-
del cero por ciento (0 %), en función de haber expi­
rado los plazos de vigencia del Régimen de Ade­
cuación Final a la Unión Aduanera del Mercosur, 
incorporando al Régimen Jurídico Nacional a través 
del anexo IV del decreto 2.275 de fecha 23 de di­
ciembre de 1994 y su modificatorio 998 de fecha 28 
de diciembre de 1995, régimen por el cual se apro­
bara la aplicación de niveles diferenciales del referi­
do tributo 

Que la reducción del Derecho de Incorporación 
Extrazona dispuesta por el referido artículo para las 
mercaderías de que se trata, no condice con las dis­
posiciones que regulan el Régimen de Excepción al 
Arancel Externo Común del Mercosur, incorporan­
do al Régimen Jurídico Nacional a través del anexo 
II del decreto 2.275 de fecha 23 de diciembre de 1994 
y su modificatorio decreto 998 de fecha 28 de di­
ciembre de 1995. 

Que la modificación en los niveles de los dere­
chos de importación, tal como se ha dispuesto, cons­
tituye la alteración del Arancel Externo Común ne­
gociado entre los Estados Parte del Mercado Común 

del Sur (Mercosur), modificación ésta que, en con­
secuencia, no correspondería ser efectuada unila-
teralmente. 

Que en virtud de lo expuesto, la medida adopta­
da por el artículo en trato no se concilia con los com­
promisos asumidos por nuestro país en el marco del 
Tratado de Asunción, sus Protocolos y demás nor­
mativa Mercosur. 

Que en el in fine del inciso a) del artículo 11 del 
proyecto de ley, se exceptúa del impuesto al valor 
agregado a la venta e importancia definitiva de la 
materia prima apta para la elaboración de la malla 
antigranizo. 

Que por el inciso b) del citado artículo, se excep­
túa del mismo modo, al resto de los materiales y/o 
elementos que probablemente sean necesarios para 
la instalación del sistema de protección. 

Que no resulta aconsejable que se otorgue esta 
franquicia, ya que al tratarse de un tributo de ca­
rácter plurifásico no acumulativo, la materia prima, 
elementos y/o materiales necesarios para la fabrica­
ción de la malla antigranizo, poseen en su costo el 
impuesto determinado en la etapa anterior, limitán­
dose el beneficio al valor agregado por los provee­
dores del fabricante de la malla. 

Que el otorgamiento de exenciones por destino 
de los bienes, implicará un mayor costo administra­
tivo adicional, debido a las dificultades de control 
con las que se encontrará la Administración Fede­
ral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Ser­
vicios Públicos, para evitar la apertura de una bre­
cha propicia para la evasión tributaria. 

Que, el beneficio acordado es inferior al mayor 
costo administrativo del sistema de control que de­
berá implementarse con la finalidad de evitar manio­
bras evasivas. 

Que en consecuencia se considera conveniente 
observar el artículo 10, la expresión contenida en 
el inciso a) del artículo 11 "...y la materia prima apta 
para su elaboración*1 y el inciso b) de este último 
artículo del proyecto de ley 25.174. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú­
blicos ha tomado la intervención que le compete. 

Que las facultades para el dictado del presente, 
surgen de lo dispuesto en el artículo 80 de la Cons­
titución Nacional. 

Bl presidente de la Nación Argentina en acuerdo 
general de Ministros 

DECRETA: 

Artículo I o - Obsérvase el artículo 10, la expre­
sión "...y la materia prima apta para su elaboración" 
contenida en el inciso </) del artículo 11 y el inciso 
b) de este último artículo, del proyecto de ley 25.174, 

Art. 2° - Con las salvedades establecidas en el 
artículo anterior cúmplase, promúlgase, y téngase 
por ley de la Nación el proyecto de ley registrado 
bajo el número 25.174. 
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Art. 3 o - Dése cuenta al Honorable Congreso de 
la Nación. 

Art. 4 o - Comuniqúese, publíquese, dése a la Di­
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Decreto 1.133 
CARLOS S. MENEM. 

Jorge A. Rodríguez. — Roque B. 
Fernández. — Jorge A. Domínguez. -
Guido J. Di Telia. — Carlos V. Corach. 
— Alberto J. Mazza. — Manuel G. García 
Sola. — Raúl E. Granillo Ocampo. 

Sr. Presidente (Pascual). — En considera­
ción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue­
nos Aires. 

Sr. Camaño . - Señor presidente: nosotros 
hemos habilitado el tema de la iniciativa. Lo 
conocemos profundamente y se ha discutido en 
distintas oportunidades en el recinto. 

Quiero comentar que existe una demanda de 
los integrantes de las comisiones que tienen que 
considerar el tema del veto para que el asunto 
sea analizado en ellas. 

No es un problema propio de este recinto, 
pero que sí atañe a los miembros de las comi­
siones en las que se debe analizar el asunto y 
que tienen que producir dictamen. 

Hago esta advertencia porque parecería que 
estuviera planteando una oposición, y no es así. 
Formulo estas consideraciones por lo que escu­
cho en el recinto, y no precisamente de parte de 
integrantes de mi bancada. Hay varios sectores 
que hacen distintos planteos sobre este tema. 

A ello debo agregar lo que señala un compa­
ñero de mi bancada en cuanto a la concesión 
que con esta insistencia estaríamos haciendo. 

No sé si debemos reconsiderar el asunto, es­
perar una semana para tratarlo, o pedir a las 
comisiones que se expidan sobre el particular. 

No quiero generar un conflicto, pero tampo­
co quiero dejar de expresar lo que se escucha 
en las bancas y a veces nadie se anima a decir. 

Busquemos una alternativa que nos permita 
aprobar esta insistencia, que es muy buena pero 
que debe ser tratada con la claridad que mere­
ce, porque de lo contrario va a parecer que es 
mala. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro . - Señor presidente: este 
tema fue incluido al comienzo de la sesión con 

el asentimiento de todos los señores diputa­
dos; realmente me extraña el cambio de acti­
tud - q u e puede ser va ledero- del señor dipu­
tado Camaño. 

Sometido a consideración de la Cámara para 
su tratamiento sobre tablas, este asunto fue in­
corporado al orden del día y no corresponde otro 
camino más que el de su tratamiento, salvo que 
concretamente se proponga otra alternativa, que 
por supuesto consideraremos. 

Desearía saber, señor presidente, si hay otra 
alternativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: si así lo de­
sean, hago un planteo concreto: que se poster­
gue el tratamiento de este asunto por una se­
mana, hasta que cuente con dictamen de 
comisión. De lo contrario quisiera que los presi­
dentes de las comisiones intervin¡entes se ex­
presaran porque, si no, parecería que el malo de 
la película fuera quien habla. 

Entonces, o diferimos su tratamiento para la 
semana próxima, o bien que se expresen los pre­
sidentes de las comisiones en las que se encuen­
tra el asunto para emitir dictamen. No soy yo 
quien genera este planteo sino que simplemente 
reflejo una posición existente en este recinto. 

Sr. Alessandro. - ¿Entonces la propuesta 
consiste en que se trate la semana próxima, con 
dictamen de comisión? 

Sr. Camaño. - El asunto se encuentra en 
dos comisiones para su tratamiento. La semana 
que viene podrían hacer una reunión conjunta y 
emitir dictamen. Luego podemos habilitar el tema 
y tratarlo sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: a efec­
tos de buscar una salida consensuada y evitar 
divisiones sobre esta cuestión, propongo que a 
continuación se considere el tema vinculado con 
la modificación del Fondo Nacional de Incentivo 
Docente, para luego volver sobre el particular; 
mientras tanto tratemos de llegar a un acuerdo. 

Sr. Presidente (Pascual). - En atención a 
lo propuesto por el señor diputado Alessandro, 
si hay asentimiento procederemos a invertir el 
orden de tratamiento de los asuntos. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Alchouron. - Señor presidente: compar­
to el concepto vertido por el señor diputado 
Camaño en razón de que, si bien el asunto in­
gresó a la comisión de Agricultura y Ganadería, 
no llegó a ser tratado. Por ello considero opor­
tuno que nos tomemos una semana a fin de que 
la comisión se pueda definir y de esa forma evi­
tar sistemas que no son buenos desde el punto 
de vista legislativo. 

Considero que lo que se pretende es razona­
ble, pero de todos modos debe seguirse una se­
cuencia que es indispensable en nuestra labor 
legislativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
entiende que lo que acaba de referir el señor dipu­
tado no entra en contradicción con la propuesta 
formulada por el señor diputado Alessandro en el 
sentido de que el asunto referido pase como últi­
mo punto del orden del día de la presente sesión 
para ver si en ese lapso se llega a algún acuerdo. 
De todos modos, el cuerpo debe tener en cuenta 
que para su aprobación se requerirán las dos ter­
ceras partes de los votos que se emitan, en razón 
de que se trata de una insistencia. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue­
nos Aires. 

Sr. Camaño. — Señor presidente: debe que­
dar en claro que el bloque que represento de 
ninguna manera se opone al tratamiento de la 
insistencia; por el contrario, pretende llegar a 
un acuerdo y que los presidentes de las comi­
siones a las que el tema ha sido girado aclaren 
si hay coincidencia en aceptarlo, ya que resulta 
molesto escuchar por detrás que en virtud de 
que las comisiones no han tratado el tema esta­
mos pasando por encima de ellas sin resolver la 
cuestión como corresponde. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Romero. - Señor presidente: ratifico lo 
expresado por el señor diputado preopinante en 
el sentido de que no nos estamos oponiendo a la 
insistencia sino aclarando que se ha pasado por 
alto alguna cuestión que es absolutamente sub-
sanable en la forma en que la plantea el señor 
diputado Alessandro. Por lo tanto, si este asun­
to pasa a figurar como el último punto del orden 
del día podríamos estar en condiciones de en­
contrar una solución. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasett i . - Señor presidente: aclaro al 
cuerpo que al comienzo de la sesión formula­

mos moción de tratamiento sobre tablas del veto 
del Poder Ejecutivo porque somos conscientes 
de que no cuenta con dictamen de comisión. 

Además, aclaro que hubo un acuerdo político 
tendiente a considerar el tema en la presente 
sesión y por ello se facilitó la mayoría necesaria 
para incluirlo en el orden del día. En caso con­
trario, de haber contado con dictamen, no hu­
biéramos utilizado este procedimiento. Por lo 
tanto, es lógico que algunas comisiones no lo 
hayan tratado, razón por la cual fue necesario 
utilizar un procedimiento de excepción para fa­
cilitar su tratamiento. 

Por las razones expuestas, vamos a insistir con 
la propuesta formulada por el diputado Alessandro 
en el sentido de que el asunto pase a figurar como 
el último punto del orden del día. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de orden de aplazamiento formulada por 
el señor diputado por la Capital. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba­
da la moción de aplazamiento de la considera­
ción del asunto. 

10 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 25.053 
(FONDO NACIONAL DE INCENTIVO 

DOCENTE) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro­
yecto de ley de los señores diputados Millet y otros 
por el que se modifica el artículo 10 y se incorpora 
el artículo 13 bis a la ley 25.053 -Fondo Nacional 
de Incentivo Docente—; y, por las razones expues­
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 8 de marzo de 2000. 

Juan C. Millet. - Cristina Fernández de 
Kirchnen - Jorge Z Mercader. - Mar­
ta l. Di Leo de Bancora. - Mabel Gómez 
de Marelli.- Eduardo G. Macaluse. -
María del Carmen Atarean. - Marta 
del Carmen Argul. - Ménica S. Arnaldi. 
- Alfredo P. Bravo, - Amelia A. Colu­
cigno. - Juan C. Farizano Codazzi -
Teresa Ferrari de Grand. - Mario F. 
Ferreyra. - María l. García de Cano. -
Graciela M. Giannettasio. - Mabel G. 
Manzotti. Catalina Méndez de 
Medina Lareu. - María C. Merlo de 
Rui.:. - Martha E. Meza. - Marta S. 
Milesi. - Mabel H. Müller. - Irma F. 
rarciiicHa. m Olijcla del valle Rivas. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a través de los orga­
nismos que corresponda, a fin de solicitar el siguien­
te pedido de informes: 

1. Medidas de control tomadas o a tomar en el 
cumplimiento de la Ley de Armas y Explosivos, es­
pecialmente en lo referente al ingreso, egreso y tras­
lado de explosivos en el territorio nacional. 

2. Verificar si la empresa Ingeniería Guerra S.R.L. 
estaba legalmente habilitada por los organismos de 
control nacionales y provinciales en lo que respec­
ta al cumplimiento de las normas que rigen el alma­
cenamiento y traslado de explosivos. 

3. Verificar las condiciones de legalidad del in­
greso de los explosivos a la provincia de Tierra del 
Fuego. 

4. Informar respecto de la existencia de un plan 
de contingencia entre la Nación y la provincia, para 
la- atención de situaciones de crisis provocadas por 
la naturaleza o por negligencia en la manipulación 
de productos tóxicos o explosivos que pongan en 
riesgo la salud humana y el ecosistema. 

Ernesto A. Lóffler. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Seguridad Interior al considerar 
el proyecto del señor diputado Lóffler, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las 
medidas adoptadas para el cumplimiento de la ley 
de armas y explosivos, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

José H. Jaunarena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 13 de marzo del corriente año, se produjo 

en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fue­
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, una violenta 
explosión en un galpón perteneciente a la empresa 
Ingeniería Guerra S.R.L., situado en el corazón del 
parque industrial de la citada ciudad. Lamentable­
mente, como consecuencia de la misma, perdieron 
la vida dos personas y resultaron heridas más de 
cuarenta. 

Las primeras investigaciones determinaron una 
serie de importantes irregularidades, como ser que 
en el mismo se almacenaron explosivos en forma 
ilegal y que fueron transportados sin custodia po­
licial, tal como exige la Ley de Armas y Explosivos. 

Por otra parte falta determinar fehacientemente si 
la empresa estaba autorizada por el Ministerio de 

Defensa de la Nación, por Fabricaciones Militares 
y si cumplía con todas las normas legales que rigen 
el mecanismo de traslado de explosivos. Asimismo 
resulta imperativo averiguar cómo ingresó este ma­
terial a la provincia, si fue en forma legal o ilegal y 
cuáles fueron los organismos y funcionarios públi­
cos nacionales y provinciales competentes que de­
berían haber tenido intervención en el control del 
ingreso de los explosivos. 

Situaciones como ésta demuestran que se están 
produciendo hechos que ponen en riesgo la salud 
y la vida de los ciudadanos, por la falta de control 
en el manejo de ese tipo de elementos, por lo tanto 
es necesario delimitar el campo de responsabilida­
des entre los organimos públicos que deberían es­
tar ejerciendo el poder de policía sobre la materia. 

La provincia de Tierra del Fuego además, no dis­
pone de un sistema de alta complejidad en el área 
de salud como para atender siniestros de esta mag­
nitud. Por lo tanto, resulta fundamental que el Esta­
do nacional y el estado provincial ejerzan un estric­
to control sobre la manipulación de materiales 
explosivos y tóxicos, que puedan afectar la salud 
de los ciudadanos, en la medida que deberían au­
nar esfuerzos en la elaboración de un plan de con­
tingencia que sea capaz de responder en forma in­
mediata en crisis como éstas. 

El presente proyecto tiene el propósito, en defi­
nitiva, de poner una luz de alerta sobre la posibili­
dad de que hechos como éste se repitan, dado que 
no existen garantías de que los organismos nacio­
nales y provinciales, estén ejerciendo controles efi­
cientes en la prevención de estos siniestros. 

Por los motivos anteriormente expuestos, solici­
to al Honorable Congreso de la Nación, la aproba­
ción del presente proyecto. 

Ernesto A. Lóffler. 

Sr. Presidente (Pascual). - En consideración. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tierra 
del Fuego. 

Sr. Lóffler. - Señor presidente: ha sido pú­
blico y notorio el lamentable hecho acaecido en 
Ushuaia el 13 de marzo próximo pasado. Lo 
que este hecho aberrante desnuda es el fracaso 
del sistema María como control del tráfico de 
bienes entre el Estado nacional y terceros paí­
ses o, en este caso, hacia el área aduanera es­
pecial. En la causa ya hay procesados, se han 
dictado prisiones preventivas y el juez federal a 
cargo tiene pensado elevar la causa ajuicio en 
sesenta días. 

Nuestro pedido de informes pretende poner 
en evidencia el fracaso de este sistema que con­
firma que la "aduana boba" sigue funcionando. 
Yo me animaría a decir que esa aduana no es 
boba sino corrupta, porque la resolución 209/98 
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de la AFIP establece con claridad que este tipo 
de mercaderías debe pasar por canal naranja o 
rojo, lo que no ha ocurrido en este caso. De modo 
que para que estos episodios no se repitan con­
tinuaremos investigando otras cuestiones vincu­
ladas con el funcionamiento del sistema María. 

Para finalizar, agradezco la colaboración brin­
dada por los miembros de la Comisión de Segu­
ridad Interior, con la esperanza de que recibire­
mos el mismo apoyo en la consideración de los 
otros asuntos. 

Sr. Presidente (Pascual). — Tiene la pala­
bra el señor diputado por Tierra del Fuego. 

Sr. Dragan. - Señor presidente: adhiriendo 
al espíritu del proyecto del señor diputado Lóffler, 
como fueguino deseo remarcar que no se debe 
transformar esto en un mero problema aduane­
ro, cuando están en juego aspectos referidos a 
la seguridad nacional. 

Lo que en realidad sucedió fue que 900 kilos 
de explosivos transitaron por todo el país, fue­
ron acopiados sin ningún tipo de control y 
detonaron con motivo de un incendio totalmen­
te circunstancial. Por ello, corresponde realizar 
un profundo análisis sobre cómo funcionan los 
mecanismos de seguridad, la ley que debe con­
trolar el tráfico de armas y de explosivos, y los 
organismos de inteligencia del Estado que de­
berían tener algún tipo de intervención en estas 
cuestiones. Porque insisto, 900 kilogramos de 
explosivos transitaron por 3.500 kilómetros de 
nuestro país sin que nadie lo advirtiera ni pre­
guntara qué hacía esa cantidad de explosivos 
acopiada en un galpón del centro de Ushuaia 
perteneciente a una empresa constructora que 
en ese momento no estaba realizando obra al­
guna. Esas son las cosas que hay que dilucidar. 
Aquí debe tener lugar una medulosa interven­
ción de los organismos de seguridad y de con­
trol. Esto debe aclararse porque la misma can­
tidad de explosivos fue la que hizo volar la sede 
de la AMIA. Por eso los argentinos debemos 
saber en manos de quién está nuestra seguri­
dad y en manos de quién está el control del trá­
fico de explosivos y de armas. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio­
nado el proyecto de resolución. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági­
na 891.) 
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OBSERVACIÓN PARCIAL A LA LEY 25.174 
(RÉGIMEN PARA EL FOMENTO DE LA LUCHA 

ANTIGRANIZO) 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa la con­
sideración del mensaje del Poder Ejecutivo por 
el que se comunica la observación parcial del 
proyecto de ley registrado bajo el número 25.174 
(expediente 73-P.E.-99). 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­
pital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: fue fruc­
tífero haber pasado el tema para el final de la 
sesión, y producto de un acuerdo se va a tratar 
la petición de la señora diputada Zuccardi en el 
sentido de aprobar la insistencia sobre tablas y 
sin dictamen de comisión. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Roggero. - Señor presidente: salvo al­
guna objeción que hará algún miembro de mi 
bloque, que entendemos tiene razonabilidad, dada 
la importancia del tema comprometemos nues­
tro aporte para la obtención de los dos tercios 
de los votos requeridos. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Quinzio. - Señor presidente: reitero la 
petición que enuncié con anterioridad, en el sen­
tido de postergar el tratamiento de esta cues­
tión hasta que exista dictamen en cuanto al re­
chazo de los vetos al presupuesto para el año 
2000. 

Sr. Presidente (Pascual). - Quedará cons­
tancia de su objeción, señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­
pital. 

Sr. F rancos . - Señor presidente: los artícu­
los sobre los que vamos a insistir establecen la 
excepción del pago del IVA a la venta e impor­
tación definitiva de la malla antigranizo elabora­
da y a la materia prima apta para su elabora­
ción. Además, establece que del mismo modo 
quedan exceptuados del impuesto al valor agre­
gado el resto de los materiales que probable­
mente sean necesarios para la instalación del 
sistema de protección. 

Como el tema no tiene despacho de comisión 
y se ha resuelto tratarlo sobre tablas, quiero 
advertir la preocupación de mi bloque para que 
quede claro que estamos refiriéndonos a los ele­
mentos que componen las mallas de contención 
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contra el granizo; no vaya a ser que después se 
utilice la norma que estamos sancionando para 
habilitar otro tipo de exenciones del IVA a com­
ponentes o insumos de otra naturaleza. 

Reitero, debe quedar bien en claro qué es lo 
que estamos exceptuando y que, en consecuen­
cia, esto no alcanza a exenciones indeseadas 
que están fuera del espíritu de la norma. 

M e han comentado que la reglamentación 
será la que delimitará estas cuestiones, pero 
como nosotros - e n el caso de una insisten­
c ia - no podemos modificar la redacción de la 
norma, comprendiendo cuál es el espíritu del 
legislador hacemos la aclaración para que no 
se concedan exenciones que no sean las que 
exclusivamente referí anteriormente. 

Sr. Pres idente (Pascual). — Tiene la pala­
bra la señora diputada por Mendoza. 

Sra . Zuccardi . - Señor presidente: coincido 
con los recaudos que deben tenerse en cuenta 
en función de lo que expresaba el señor diputa­
do Francos. 

La iniciativa sólo tiene por objeto beneficiar 
a los productores agrícolas que quieran colocar 
una malla antigranizo como elemento de pro­
tección de la producción. Por lo tanto, la medi­
da que se va a votar está dirigida sólo a la malla 
que tiene esa finalidad, que presenta caracte­
rísticas determinadas y que se elabora con una 
materia prima preestablecida. 

Es importante que esto quede ratificado en el 
espíritu de la iniciativa. No obstante, la regla­
mentación posterior y el nivel de detalle que, tanto 
el Ministerio de Economía como la Aduana es­
tablezcan, serán determinantes. Este es el espí­
ritu con que el cuerpo votará esta insistencia. 

Quiero fundar lo que se va a votar breve­
mente, en honor a que existe una gran cantidad 
de legisladores que conoce ampliamente el tra­
tamiento que este proyecto tuvo en etapas an­
teriores. 

Lo que solicitamos es el rechazo de un veto 
parcial del artículo 11, a fin de insistir en su ver­
sión original. A su vez, aceptamos el veto par­
cial producido en el artículo 10, que hace refe­
rencia a un tema de posiciones arancelarias, que 
ya ha sido modificado por imperio del paso del 
tiempo. 

Voy a proceder a leer el texto completo 
del artículo 11, pues sufrió un veto parcial, y 
lo que proponemos es que la Cámara insista 

con su redacción originaria. Dice así: "Inciso 
a): Exceptúese, en los términos del artículo 
6 o de la ley 23.349 y sus modificatorias, el 
impuesto al valor agregado (IVA) a la venta 
e importación definitiva de malla antigranizo 
elaborada y la materia prima apta para su ela­
boración." 

Quiero consignar que la última parte de este 
inciso fue vetada, con lo cual se exceptúa en la 
ley vigente a la materia prima apta para su ela­
boración. Así se establecería un principio discri­
minatorio que también debería ser subsanado 
con esta insistencia. 

A su vez, el inciso b) señala: "Del mismo modo 
quedan exceptuados del impuesto al valor agre­
gado (IVA) el resto de los materiales que pro­
badamente sean necesarios para la instalación 
del sistema de protección." 

Aquí se hace referencia a los postes, tensores, 
planchuelas, alambres y demás que sean nece­
sarios para colocar y soportar el techo artificial. 
Obviamente, también la sugerencia -asimismo 
para que la conozcan los señores legisladores-
consiste en que el Ministerio de Economía y 
Hacienda reglamente que sea el INTA —Insti­
tuto Nacional de Tecnología Agropecuaria-
quien pueda certificar efectivamente que la in­
versión se destina a la malla de protección 
antigranizo y no a otra finalidad. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Tierra del Fuego. 

Sr. Dragan. - Señor presidente: solicito au­
torización para abstenerme de votar porque no 
tengo clara la incidencia de esta norma ni la 
forma en que se evitará la entrada de produc­
tos extranjeros sin ningún tipo de arancel ni li­
mitación. 

El IVA sigue siendo negocio. La única fábri­
ca del país dedicada a esta actividad está en 
Tierra del Fuego. Solicito autorización para abs­
tenerme porque éste es un tema que no me que­
da claro. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar si 
la Honorable Cámara confirma la sanción ori­
ginal. 

De conformidad con el artículo 83 de la Cons­
titución Nacional, corresponde que la votación 
se efectúe nominalmente y se requieren los dos 
tercios de los votos. 

-Se practica la votación nominal. 
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Sr. Secretario (Aramburu). - Sobre 152 se­
ñores diputados presentes votaron 138 por la 
afirmativa y 9 por la negativa, registrándose 
además 4 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di­
putados: Abella, Alesandri, Alessandro, 
Allende, Argul, Arnaldi, Baglini, Balestra, 
Balián, Balter, Becerra, Bevacqua, Biglieri, 
Bonino, Brandoni, Caballero Martín, 
Cafiero (J. R), Cafiero (M. A.), Camaño 
(E. O.), Camaño (G.), Cambareri, Capello, 
Cardesa, Castro, Cavallero, Chiacchio, 
Colombi, Colombo, Colucigno, Conca, 
Corchuelo Blasco, Corfield, Courel, Curletti, 
Baldrich, De Bariazarra, De Sanctis, Di Leo, 
Díaz Bancalari, Díaz Colodrero (L. M.), 
Drisaldi, Escobar, Espinóla, Fernández 
(N. A.), Foco, Foglia, Fontanetto, 
Fontdevila, Frigeri, Funes, Galland, García, 
García de Cano, Garre, Geijo, Giles, 
Giubergia, Giustiniani, González, González 
Cabanas, Gorvein, Grosso, Guevara, 
Gutiérrez, Hernández, Herrera Páez, 
Herzovich, Inda, Iparraguirre, Jaunarena, 
Jobe, Lamberto, Lanza, Larraburu, Leyba 
de Martí, Linares, Lissi, Llamosas, 
Macaluse, Maestro, Manzotti, Martínez 
(M. L.), Martínez (S. V.), Méndez de 
Medina Lareu, Millet, Moreno Ramírez, 
Mosso, Mouriño, Mukdise, Muller, 
Nicotra, Nieto Brizuela, Nofal, Obeid, 
Olivero, Orozco, Parentella, Pascual (J. R.), 
Passo, Patterson, Peláez, Pernasetti, Picazo, 
Pichetto, Quiroz, Raimundi, Rial, Rivas (J.), 
Rodil, Roggero, Roma, Romero, Saade, 
Salvatori, Santín, Saquer, Scarpin, Sebriano, 
Snopek, Soda, Solmoirago, Soñez, 
Stolbizer, Tazzioli, Tejerina, Toma, Torres 
Molina, Trejo, Tulio, Vago, Valdovinos, 
Várese, Vénica, Villalba, Volando, Zacarías, 
Zuccardi y Zúñiga. 

-Votan por la negativa los señores di­
putados: Albrisi, Alchourón, Chaya, 
Ferrero, Kent de Saadi, Miralles de Rome­
ro, Quinzio, Recio y Sánchez. 

-Se abstienen de votar los señores di­
putados: Cas te Han i. Dragan, Matzkin y 
Ubaldini. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda confir­
mada por la Honorable Cámara la sanción ori­
ginal. 

Se comunicará al Honorable Senado.' 

1 Véase en el Apéndice el texto de la comunicación 
remitida al Honorable Senado. (Pág. 886.) 
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MOCIÓN DE ORDEN 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero (M.A.H.). - Señor presidente: 
solicito que la Honorable Cámara se aparte de 
las prescripciones del reglamento a fin de soli­
citar que el tratamiento preferente con despa­
cho de comisión que fuera votado en la última 
sesión con respecto al proyecto de ley sobre 
régimen de las exportaciones de petróleo y sus 
derivados (expediente 729-D.-2000), sea con­
vertido en preferencia con o sin despacho de 
comisión, dada la emergencia que se refleja en 
las noticias de hoy que hablan de un paro de 
transporte. 

El proyecto al que hago referencia trata de 
abordar el problema de los combustibles, que 
ha tenido una gran incidencia en los últimos días 
cuando el precio del crudo aumentó fuertemen­
te. Ahí quedaron al desnudo una serie de 
falencias del mercado que hace rato veníamos 
señalando. 

En nuestro mercado no reina la competen­
cia. Los precios exceden los valores internacio­
nales y, a pesar-de que el Estado le ha otorgado 
todas las condiciones de desregulación, el sec­
tor privado ha contestado con fallas de merca­
do, como es el oligopolio que reina en el comer­
cio de los combustibles. 

Por ello consideramos que resulta equivoca­
do anunciar bajas de menos de un centavo cre­
yendo que con eso se da respuesta a los empre­
sarios del transporte y a la economía vinculada 
con los sectores agropecuarios, que necesitan 
del gasoil para poder transportar sus cosechas. 
Este sector de la economía real merece otro 
tipo de respuestas que lleven a que la compe­
tencia en el mercado sea a través de los pre­
cios, así como que ataquen la cuestión impositiva. 

Los impuestos que gravan los combustibles 
distorsionan la competencia. Por ello, solicito el 
tratamiento del proyecto de ley mencionado, que 
tiende a bajar los impuestos que recaen sobre 
los combustibles y también permite al sector 
agropecuario y del transporte liberarse no sólo 
del impuesto a las ganancias sino también del 
IVA, aportes patronales e impuesto al gasoil. 

Aclaro que el financiamiento de esta reduc­
ción se hará a partir de la creación de derechos 
de exportación sobre un recurso no renovable. 
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